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Radicado: 0863440489001-2020-000098-00. 
 
Señora Juez, a su despacho Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía, iniciado por BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A., a través de apoderada judicial, en contra de JOSÉ 
ANTONIO ORDOÑEZ VARGAS, informándole que el la apoderada judicial de la 
demandante, solicita emplazamiento. Sírvase proveer. Sabanagrande, marzo 12 de 
2021. 
 

SULVANY MARCELA PEÑA 
SECRETARIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANAGRANDE ATLÁNTICO. 
Sabanagrande, doce (12) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 
Visto y verificado el informe secretarial que antecede, se observa que obra en el 
expediente formato de citación para comparecencia a la notificación personal, dirigido 
al demandado señor JOSÉ ANTONIO ORDOÑEZ VARGAS, al lugar para recibir 
notificaciones, indicado en la demanda, junto con certificación de la empresa 
“POSTACOL Mensajería Especializada” con la anotación de devolución: “la persona no 
reside”.  
 
Atendiendo lo anterior, la solicitud resulta procedente, en virtud de lo establecido en el 
artículo 293 del C.G.P. 
 
En consecuencia se, 

RESUELVE 
 
Se ordena el EMPLAZAMIENTO del demandado JOSÉ ANTONIO ORDOÑEZ VARGAS, 
para lo cual deberá incluirse su nombre en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas en la forma establecida en los artículos 108 del C.G.P., y 10 del Decreto 806 
de 2020. Por secretaría, cúmplase de manera inmediata, dejando en el expediente 
virtual, las correspondientes constancias.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

ANA KATIUSKA CUDRIS LLANOS  
JUEZ  

JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE SABANAGRANDE-
ATLANTICO 
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